
-_ PRONSERSA S.A. 

Guayaquil, 5 de Mayo del 2010 

Señor 

JOSE XAVIER ZUNINO ENDERICA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PRONSERSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, para un período de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Usted reemplazará 

en sus funciones al Eco. Franklin Alejandro Ávila Chiriboga, cuyo nombramiento fue 

inscrito el 18 de Agosto del 2009. 

La Compañía PRONSERSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 30 de Junio del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el 13 de Julio del 2006. 

Atentamente,    
N 

Eco. Franklin Alejandro Ávila Chiriboga 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 

PRONSERSA S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía. 

Guayaquil, 5 de Mayo del 2010 

SR. JOSÉ XAVIER ZUNINO ENDERICA 

CLA 0904334109 

Ecuatoriano 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.243 
FECHA DE REPERTORIO: 12/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:50 
o o a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Mayo del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PRONSERSA S.A., a favor de JOSE XAVIER ZUNINO ENDERICA, 
a foja 51.768, Registro Mercantil número 9,768. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 80.645, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 

de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

He DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

vector Javier E. Gonzaga Tama, Abogatlo y anio 

interino Décimo C::3rio del Cantón Guayaquil, eo to 

mide con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley No a 

vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compu 
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JAVIER T.60 CONTACTA 

Dr. JA interino Décimo Cuarto 

de Cartón Guayaquil 

  
  

    

  

 


